
      UNIVERSIDAD DE CHILE 
    LICEO EXPERIMENTAL MANUEL DE SALAS 

      CONSEJO ASESOR 2015 
 

    

      ACTA Nº 7 

  FECHA: jueves 7 de enero, 2016  

  HORA: 19:08 hrs.  

  Asistencia consejeros titulares: Se ausentan a esta sesión (con aviso), la consejera titular Leonora Reyes 

Jedlicki (académica representante de la Rectoría U. de Chile); Álvaro Ávila Ormazábal, representante de 

la APALMS.  

  Invitados presentes en esta sesión: Director de Administración y Finanzas del LMS, Richard Lorca 

Marabolí; Jefe UTP, Federico Tapia Ramírez; representante de la Asamblea de Estudiantes, Francisca 

Bahamondes Guzmán; Contadora Darlen Manzano Aro. 

 

 TABLA:  

1. Aprobación Acta anterior (n° 6 del 2015) 
2. Informaciones institucionales generales 
3. Presentación Presupuesto LMS 2016 
4. Varios 
 

El Director abre la sesión con el saludo institucional de Año Nuevo. Se refiere brevemente a los puntos 

de la Tabla y al tema central de la reunión. Presenta a las dos nuevas representantes del estamento 

estudiantil en el Consejo Asesor, una de las cuales participa formalmente con su voto en la toma de 

decisiones del pleno, y despide oficialmente al estudiante Pablo Cornejo Núñez, quien fuera el delegado 

anterior, y a su compañera colaboradora Paulina Cortés Núñez, a quienes se enviarán las respectivas 

cartas de reconocimiento por participación y destacados aportes al organismo asesor, especialmente en 

la promoción de la discusión de un tema que no se había formalizado al interior del Consejo Asesor, 

como es la recuperación del carácter público del Liceo. 

 

Pablo Cornejo hace una breve referencia del trabajo que sus compañeras han desarrollado al interior de 

la organización estudiantil, especialmente en la formulación de los nuevos estatutos. A su juicio, esta 

nueva representación es una garantía para los estudiantes, porque las dos han demostrado su 

compromiso, responsabilidad y capacidad para poner en práctica proyectos que han sido aprobados 

por las bases. Ambas trabajaron en la Comisión Multiestamental y en el momento presente están 

interesadas en las discusiones que se generarán con el tema de la eventual gratuidad a la que podría 

acceder el LMS, en el marco de las reformas educativas que se están impulsando en Chile. 

 

Al terminar su presentación, nombran a quienes, junto con ellas, integran la Mesa Representante de la 

Asamblea Estudiantil LMS 2016: Camilo George-Nascimento Athens (III° B): Moderador de Asamblea; 

Pablo Valenzuela Rivera (IV° B): Difusor; Alconda Opaso González (III° C ): Canciller; Cristóbal Bravo 

Luengo (IV° C ): Canciller. 

 
 

Punto 1: Aprobación acta anterior  
 

Formulada la consulta correspondiente respecto del contenido del registro de la 6° sesión, no hay 

observaciones de parte de los consejeros, razón por la cual se aprueba su publicación. 

 

Punto 2: Informaciones institucionales generales (presentación, esta vez,  a cargo del Director del 

Liceo, por ausencia del Subdirector, profesor Miguel Castillo Letelier) 
 

a) Cristina Leyton Blanca, Enfermera del LMS, expuso el proyecto que se desarrolla en nuestro 

Establecimiento sobre "Enfermería en Salud Escolar: un desafío del desarrollo Profesional, Salud 

Pública y Educacional”, en el IV Congreso Internacional de Enfermería, que se realizó en la ciudad de 

Huancayo, Perú, a mediados del mes de diciembre pasado.  

 

 

 



Dicho proyecto se desarrolla en el Liceo en conjunto con las diversas Escuelas de la Facultad de 

Medicina y de Odontología de la U. de Chile. La señorita Leyton permanece actualmente en España por 

unos días, presentando su tesis de Magíster, en el marco de la formación permanente de los 

profesionales del LMS. 

 

b) Se inició el proceso de postulación y posterior asignación de Becas 2016 LMS: de Mérito (académico, 

artístico, deportivo, de liderazgo); Regular de arancel, Emergente, Ingreso e Indígena; de Gastos 

Complementarios de Educación (uniformes, textos y útiles escolares). Las bases fueron publicadas en la 

web institucional y en estos momentos se están recibiendo los antecedentes referidos a los beneficios 

que se otorgan por mérito, sea académico, artístico, deportivo, liderazgo, información a cargo de los 

Profesores/as Jefes que presentan a sus estudiantes más destacados a la Comisión Becas (integrada por 

el Subdirector, Asistente Social, Director de Administración y Finanzas, un(a) docente, un(a) 

funcionario(a), un representante de los padres y apoderados),  para que elabore los informes finales de 

asignación, conforme al respectivo reglamento. 

 

c) Tres actos significativos de finalización del proceso escolar en distintas etapas fueron, durante el mes 

de diciembre, la Licenciatura de los IV°s Medios 2015; finalización de la Educación Parvularia 

(Transición Mayor) y Entierro de la Cápsula del Tiempo del nivel Octavo Básico, que será recuperada al 

finalizar el año 2019. 

 

d) Actividades destacadas de extensión académica, cultural y artística, finalizando el mes de noviembre 

y durante diciembre pasado, fueron: 

 Recital de poesía “Torrente Poético”, un colectivo integrado por profesores del Liceo que ha ido 

generando propuestas e iniciativas para ser compartidas en la comunidad interna y externa, 

vinculadas al ámbito cultural y de creación artística; a la cuestión social, política, educativa, etc., 

con la participación de académicos, escritores, músicos, sociólogos, etc. 

 Presentación de “Talentos al piano”, a cargo de la Asignatura de Artes Musicales, en el marco de 

la Semana de la Música. Esta actividad ha dejado de manifiesto el respaldo institucional que se 

otorga a estudiantes de Educación Básica y Media que se distinguen en la ejecución musical, 

facilitando sus horas de estudio y práctica en las diversas escuelas de música donde se 

perfeccionan. 

 Muestra trabajo anual de todos los talleres que imparte Artes Musicales: Guitarras/ Coro de 

Niñas/ Pequeña Orquesta/ Conjunto instrumental/ Wally’s Band /Conjunto de Bronces / Orquesta 

Juvenil / Cuarteto de Cuerdas, etc. Esta presentación, que fue exitosa, deja en evidencia que las 

propuestas que la respectiva asignatura formula como actividades curriculares de libre elección, 

son ampliamente acogidas y disfrutadas por los estudiantes, constituyendo un significativo 

aprendizaje durante su vida escolar. 
 Lanzamiento documental de Danza LMS “All you need is love”, a cargo de la profesora Vannia 

Villagrán Ávila, que propone una orientación educativa importante a la enseñanza y aprendizaje 

de la danza en los ciclos de enseñanza básica y media. 

 Participación destacada de la Selección de Ajedrez en Torneo Escolar en La Serena, a la que se 

suma la reciente presentación de la Selección (enero 2016)en el ZICOSUR de Antofagasta, con 

auspicio del LMS, como ha sido desde el inicio de esta actividad. 

 Exitosa presentación de la ACLE  Arte Circense LMS, con la obra “Entre sueños”, con una 

extraordinaria recepción y afluencia de público en el Aula Magna. 

 Gala de Danza (con la participación de todos los talleres que se imparten, Básica y Media), que 

desde hace más de 10 años ha convocado a la familia en pleno de los/as estudiantes que 

integran el Taller de Danza LMS en sus distintos niveles. 
 

e) Por razones de seguridad, la Subdirección del Liceo, en conjunto con la Jefatura el Ciclo 2, ha 

determinado aplicar una nueva estrategia en el horario de salida de Educación Básica (ya informada en 

la página web institucional), en relación con el lugar desde donde tendrán que ser retirados los 

estudiantes por sus apoderados. Lo anterior, después de un análisis riguroso de las autoridades y en el 

marco de la seguridad y protección que el Liceo debe proveer en todo momento, y dado que a la hora de 

término de jornada de lunes a jueves (15:15), se ha venido produciendo un creciente trastorno en el 

tránsito y orden habituales de personas por los sectores establecidos para el retiro de niños y niñas.  

 

 

 



 

Por lo anterior, se ha dispuesto (previa prueba días antes de finalizar el año escolar) que a partir del 

año escolar 2016, el lugar de retiro se hará por el sector destinado anteriormente al ingreso y salida de 

los transportistas (detrás del Pabellón Alberto Arenas, orientación norte), quienes lo harán esta vez por 

el parque. 

 

f) Ha finalizado el 3° Proceso de Admisión LMS 2016, con más de 100 postulantes para los distintos 

niveles de Educación Básica y Media. La información final sobre dicha postulación fue entregada 

directamente a los respectivos apoderados. 

 

g) Respecto del proceso regular de Matrícula Antiguos(as), al día de hoy se registra un total de 1276 

estudiantes  de los tres Ciclos efectivamente matriculados, extendiéndose el plazo para los rezagados 

hasta el 20 de enero del año en curso. Los rezagados tendrán que regularizar su situación el próximo 

marzo. 

 

h) La tradicional ACAMPADA de VERANO LMS, a cargo del profesor Alejandro Zúñiga Z.,  se está 

desarrollando con total normalidad en el Refugio de El Tabo, y por estos días visitarán el recinto las 

autoridades del Liceo. En esa dependencia se han estado efectuando trabajos significativos tales como el 

cambio total de la línea de  cañerías de agua en la covacha Damas y la adquisición y montaje de una 

nueva cisterna. La reparación y habilitación de las dependencias, equipamiento, servicios y funciones se 

han realizado con el objeto de abordar tanto las necesidades y estadía de los estudiantes que 

actualmente permanecen en el lugar, como de los funcionarios que ocupan el recinto durante su feriado 

legal. 

 

i) El calendario que fija el feriado legal de docentes y funcionarios(as) está publicado en la web y los 

padres y apoderados ya han tomado conocimiento de su diseño. Los horarios por curso, profesor/a  y 

asignaturas están en su fase final de ajustes y regirán a partir del inicio del año escolar. Durante las 

siguientes semanas el Liceo permanecerá funcionando parcialmente,  para efectos de trabajos de 

infraestructura programados para enero y febrero, que han comenzado a desarrollarse según lo 

planificado, otorgándose prioridad a los espacios que ocupan los estudiantes. Las clases se inician el 29 

de febrero próximo y durante la primera semana los estudiantes de los 3 Ciclos se retirarán a las 13:00 

hrs. 

 

j) Licitaciones adjudicadas por el Liceo para la prestación de servicios específicos requeridos por la 

Institución son: la referida a la elaboración de la Agenda Escolar 2016 y Casino. Este último, asignado 

por dos años a la empresa Food Solution Ltda. (que presta servicios a Universidades y al MINSAL), de 

conformidad con los antecedentes evaluados. Se irán haciendo periódicas mediciones del 

funcionamiento y el cabal cumplimiento de los términos del contrato firmado por ambas partes. 

 

k) La UTP ha estimado relevante destacar que la modalidad de inscripción de estudiantes para integrar 

las ACLEs (Actividades Curriculares de Libre Elección), ha sido exitosa. A la fecha se registra un número 

aproximado a 800 inscritos. Antes se realizaba este proceso teniendo como referencia el número de 

vacantes previas disponible; actualmente se pretende formar los grupos de acuerdo con el total de 

inscritos para cada ACLE, teniendo como base un mínimo de integrantes para su funcionamiento. Esta 

particularidad facilita el que los interesados participen en la actividad que han elegido prioritariamente. 

 

Punto 3: Presupuesto LMS 2016 (presentación a cargo del Director de Administración y Finanzas, 
Richard Lorca Marabolí, y la Contadora del Liceo, señora Darlen Manzano Aro. El respectivo documento 
fue enviado con fecha 7 de enero de 2016 a los(as) señores(as) consejeros(as), para su toma de 
conocimiento previo a la respectiva exposición) 
 
Durante la presentación de las diapositivas, que se publican a continuación, van surgiendo las 
observaciones, tanto del expositor como de los consejeros/as, que siguen a las imágenes. 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

  

   



  

  

 

   
 

 

 



  

  

  

   
 

 



  

   

   
a) La presentación del Presupuesto LMS se hace en un formato especial establecido en el Decreto 180 

del Ministerio de Hacienda para todas las entidades públicas, y contiene una serie de anexos que no 

guardan relación estricta con la naturaleza y función del Liceo, pero se completa según lo pertinente 

para ser presentado oficialmente. Es una versión preliminar que debe ajustarse y sancionarse 

definitivamente a fines de marzo del 2016. 

b) Los cinco ítems de la presentación se refieren a: 

 Disponible caja – Bancos 2016 (saldo inicial) 

 Morosidad general y morosidad IV°s Medios 2015 

 Cuadro determinación ingresos por aranceles 2016 

 Proyectos de inversión  desarrollados o en proceso en 2015 y lo planificado para el  2016 – 2017 

 Estimación presupuesto  2015 - 2016 

c) Respecto del saldo inicial disponible, se declara un total de 975 millones, 38 mil pesos (la más alta 

lograda en los últimos años),  de los cuales 812 millones, 258 mil pesos corresponden al depósito en 

custodia en la Vicerrectoría Económica de la U. de Chile (dineros provenientes básicamente de pagos 

anticipados del arancel 2016). Este fondo es el que constituye la reserva más importante del Liceo, y 

permite cubrir las deficiencias que se presentan en el pago de la planilla de remuneraciones (costo fijo y 

significativo), originadas por la morosidad. Los 162 millones, 780 mil pesos restantes constituyen los 

fondos efectivos depositados en bancos. 

 

 

 

 

 



d) En cuanto a la morosidad generada por el no pago de aranceles y deudas de arrastre, el estudio 

efectuado por el Liceo establece que, al 31 de diciembre de 2015, los apoderados adeudan  un total de 

388 millones, 658 mil pesos y fracción, siendo los niveles 7° Básico y III° Medio los que presentan el más 

alto índice, con 42 millones de pesos cada uno, aproximadamente. El mes de diciembre es el que 

presenta el más alto porcentaje de no pago (30,6% del total de los diez meses de arancel), siendo marzo 

el mes con más bajo índice: 5,8%. Este panorama se genera en el contexto del proceso de matrícula de 

los estudiantes antiguos para el año siguiente, y esa situación experimenta una corrección que debe ser 

formalizada en la presentación que es necesario volver a hacer después de iniciado el año escolar, 

momento en que se establece el porcentaje real de morosidad (que suele ser, de marzo a marzo, de 

entre un 7 y un 10%). 

e) Sobre la deuda de los Cuartos Años Medios, se informa que desde el año 2012 al 2015 los egresados 

han quedado debiendo al Liceo 112 millones de pesos aproximadamente, recuperándose un mínimo del 

total. La reciente Generación es la que presenta la menor cifra de morosidad (17 millones, 614 mil pesos 

a diciembre 2015, que representan un 4,5% de la deuda total IV°s Medios), de los cuales se podrían 

recuperar 10 millones, dado que los apoderados de esos estudiantes egresados todavía  tienen otros 

hijos en el Liceo y tendrán que negociar el pago de su obligación contraída con anterioridad. Este año se 

aplicaron varias modalidades de recuperabilidad de los recursos, tomándose en consideración algunas 

de las propuestas del Consejo Asesor en torno a la problemática. Por definición de la actual Dirección, se 

ha evitado la judicialización de la deuda y la cobranza ha sido más bien simbólica, apelándose al 

compromiso de los padres con el Liceo. En algunos casos ha habido una reacción consecuente con lo que 

se establece y entiende por ambas partes como una responsabilidad legal ineludible. En este mismo 

contexto, la Institución ha resuelto aplicar un procedimiento contemplado por la ley, entregando a 

cobranza notarial los pagarés de quienes, a la fecha, no han tomado contacto por ningún medio con las 

autoridades competentes, a objeto de conversar sobre su situación de moratoria. De esta manera, es un 

organismo externo el encargado del recaudo y el respectivo registro del deudor –si procede- en el 

Boletín Comercial, a corto plazo. 

f) En cuanto a la estimación de ingresos por concepto de matrículas y aranceles (que considera los 2 

tipos de ingreso: hasta el 2008 y después de esa fecha), se ha calculado sobre una base proyectiva 

bastante conservadora, de un total de 1650 alumnos/as (que a diciembre 2015 eran  1685) y un ajuste 

de un 5% (que equipara el incremento anterior, mantenido por debajo del real durante 3 años), 

arrojando un subtotal de 3 mil 839 millones, 5 mil pesos, al que se aplican las siguientes rebajas con 

distintos montos, por un total de 360 millones, 677 mil pesos: 

 Becas Hijos de Funcionarios 

 Descuento por pago anticipado de arancel 

 Descuento por hermanos (3°, 4° y 5°) 

 Asignación Becas de diversa naturaleza y porcentaje (4% del monto real presupuestario, 

aprobado por el Consejo Asesor** El dato oficial sobre el monto destinado a Becas en el 2015 y número de 

alumnos/as beneficiados será actualizado para ser enviado a los consejeros. Como información general 

publicada en la web institucional,  Acta n° 1 del Consejo Asesor - 9 de abril de 2015), la Comisión Becas 

otorgó 54 Becas de Mérito 2015, por un monto de 31 millones de pesos, aproximadamente. Se destinaron 55 

millones para los otros beneficios. 
 

Al descuento anterior se agrega un 15% de morosidad, que alcanza a los 480 millones, 336 mil pesos, 

obteniéndose finalmente un ingreso neto total de 2 mil 997 millones, 993 mil pesos para operar en el 

año 2016 (obtenidos por concepto de matrícula, aranceles, derechos de postulación). 

g) Del 100% del ingreso, un 6,56% corresponde a Matrículas; un 91,8% a aranceles; un 0, 07% a lo 

que se asigna al Liceo por Cursos de Educación Continua; un 0,05% a Escuelas de Temporada u otros 

cursos; un 0,01% por certificados; un 0,26% por pago derecho a Postulación; un 0,39% por concepto de 

Cuota Cooperación social (incluida en la Matrícula, y que se destina a Becas); un 53% por intereses generados 

por morosidad. 

h) Para cálculo del egreso se establecen dos grandes áreas relacionadas con el 100% de los costos en 

que incurre la institución y que se ordenan en dos áreas: OPERACIÓN e INVERSIÓN.   

 

 

 

 

 

 

 



i) En el área Gastos de Operación se incluye el pago de remuneraciones (que corresponde al 84% del 

ingreso neto total), y la compra de bienes y servicios, (que corresponde al 16% del ingreso neto total), 

desglosados de la siguiente manera: 

1.- Del total asignado a remuneraciones del personal, un  87,22% cubre el pago de sueldos de 

funcionarios docentes y no docentes de planta o contrata; un 9,93% se destina al personal a honorarios, 

en cuyo ítem se incluyen reemplazos, actividades extracurriculares, extensiones horarias y asesorías 

externas; un 0,21% se dispone para viáticos; un 2,64% al pago de horas extras que se asignan 

específicamente a funciones no docentes. El Director va ejemplificando cada uno de los sub ítems 

vinculados a las actividades extracurriculares, señalando la abultada agenda que se desarrolla 

diariamente en el Liceo, y su respectivo financiamiento. También se incluyen en este rubro los contratos 

que obligadamente deben materializarse por efectos de licencias médicas, maternales, permisos 

administrativos, etc. Los docentes y profesionales de apoyo no perciben remuneración por horas 

extraordinarias. Se les compensa con devolución de tiempo efectivo. 

2.- El total asignado a bienes y servicios se distribuye en pago de consumos básicos, adquisición de 

material de enseñanza, arriendo de bienes muebles o inmuebles, reparación de muebles, vehículos, 

combustible, material de oficina, aguinaldos, bonificaciones, becas, etc. 

j) En el área Inversiones solo se considera la inversión real, porque actualmente el Liceo no tiene deudas 

por préstamos solicitados. Esta inversión se refiere al gasto por muebles, enseres, máquinas y equipos, 

mejoras en la planta física. Durante el 2015 se destinaron 204 millones, 970 mil pesos para este ítem, de 

los cuales se gastaron efectivamente 58 millones, 257 mil pesos en el período. El remanente, que 

asciende a 146 millones aproximadamente, se ha transferido a lo esperado para el 2016, previo cálculo 

de lo que está significando afrontar la materialización de proyectos  que están en desarrollo, y que 

incluyen estudios externos, asesorías y otros. 

k) Para el año 2016, en resumen, se han presupuestado en el área de Inversiones: 

 54 millones aproximadamente, para enseres, máquinas, equipos, dispositivos computacionales 

 309 millones aproximadamente, para mejoras en la planta física 

 total: 363 millones, 579 mil pesos  

l) Proyectos realizados en el 2015 

* Adecuación talleres de asignatura de Artes Visuales y Educación Tecnológica 

* Remodelación acceso Educación Parvularia 

* Habilitación espacio integrado de oficinas de Psicología y Psicopedagogía Ciclo 1 

* Laboratorios móviles 

* Equipamiento multimedia y tv salas de Educación Básica 

* Kit de robótica 

* Equipo desfibrilador para Enfermería 

* Equipos, implementos de sonido y video para CERPEC 
 

En este punto, la señora Herrera pide la palabra y expresa su preocupación por el no cumplimiento de la 

inversión programada para el 2015, porque estima que deja en evidencia un problema de gestión que es 

necesario aclarar a los consejeros. La señora De la Maza se suma a esta inquietud, expresando que la 

información entregada solo da cuenta de compras efectuadas, pero no hay datos significativos de gastos 

asociados a inversión en infraestructura que tiene que ver, por ejemplo, con la construcción de recintos 

que son indispensables para el trabajo con niños y niñas, como la sala de Psicomotricidad. 

El señor Lorca explica que, en estricto rigor, la dificultad se generó porque, al tomar contacto el Liceo 

con el IDIEM durante el segundo semestre del 2015 (organismo de la U. de Chile que está asesorando al 

Liceo), no se calculó el largo tiempo del que debía disponer para reunir toda la información exigida por 

la entidad universitaria para iniciar el proyecto, que entre otras cosas estimaba un período de 

evaluación y estudio de todos los elementos que conforman un trabajo como el que está acompañando 

con sus expertos: estudio de planos, instalaciones de agua, toma de muestras, suelos, redes de 

electricidad, tipo de materiales, gas, autorizaciones municipales, etc., siendo esta fase indispensable 

cumplirla para incorporarla a las Bases de la respectiva licitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



El Director acota que se asume la falta de experiencia en la cuestión referida a cómo se calcula el tiempo 

que demora el estudio de un proyecto de infraestructura, pero también deja establecido que es muy 

importante tener claridad sobre la razón del retardo del proceso planificado, que en ningún caso 

obedece a un asunto presupuestario, puesto que los recursos asignados están en custodia en la U. de 

Chile.  

El señor Cartagena interviene para comentar que el año pasado él mismo hizo una observación en el 

Consejo Asesor sobre lo que, a su juicio, estimaba como un muy bajo porcentaje del presupuesto 

institucional (4%) destinado a inversiones en infraestructura. Recuerda que en el 2014 se terminó de 

pagar un préstamo, y que el Liceo – en consecuencia-  cuenta con la posibilidad de aumentar dicho 

porcentaje o pedir un préstamo significativo.  

El Director le responde que, a la fecha, no hay respuesta de la Vicerrectoría de la U. de Chile sobre la 

viabilidad del Liceo para postular a fondos de desarrollo de infraestructura de la misma universidad o 

de otras entidades. Como última opción se piensa en la vía de acceder a un préstamo, dado los altos 

intereses que generan los dineros conseguidos en la banca. 

Vuelve a pedir la palabra el señor Cartagena y declara que la situación amerita un análisis de la pericia 

que efectivamente tienen quienes toman decisiones relacionadas con el asunto que se discute, y sugiere 

la asesoría técnica de un experto que optimice la gestión. El Director agrega que, además, habría que 

pensar en un especialista financiero, con miras a proyectos que hoy ni siquiera se han diseñado, como el 

del Aula Magna. También se refiere a una necesidad que no se ha verbalizado ni aparece en las 

presentaciones de la Dirección, pero que es primordial evaluar, a la luz de los hechos y los gastos 

realizados, la adquisición de un nuevo bus con capacidad para 45 personas como mínimo. 

m) Proyectos en proceso 

* Construcción sala psicomotricidad 

* Construcción camarines educación básica 

* Construcción libroteca educación parvularia 

* Remodelación multicancha  

n) Proyectos de inversión 2016 -2017: 

 Remodelación sala multiuso (taller música) 

 Sala de musculación (ampliación sala multiuso) 

 Remodelación sala nueva (ed. Alberto Arenas) 

 Remodelación de patio y cambio de mobiliario Ciclo Educación Parvularia 

 Remodelación y equipamiento Laboratorios de Ciencias 

 Compra e instalación medios audiovisuales básica 

 Conexión wi-fi en todo el liceo y adquisición de laboratorios móviles 

 Construcción nuevo pabellón Refugio El Tabo 

 Remodelación de Enfermería y Box odontológico 

 Reparación de canchas de vóleibol y básquetbol 

o) Se define que en esta oportunidad sea el Consejo Asesor quien establezca la prioridad en la 

materialización de proyectos con modalidad bianual, de conformidad con la información final de que se 

disponga acerca de los recursos reales. La señora Herrera propone que se empiece a trabajar  en la 

generación de una instancia de consulta a otros estamentos de la comunidad sobre propuestas de 

inversión, lo que ya ha ocurrido en el pasado pero no formalmente. El Director especifica que son los 

docentes quienes mayoritariamente han formulado propuestas al respecto, pero estima muy 

interesante la posibilidad de una consulta que considere la sensibilidad de los demás estamentos. Todas 

las necesidades que se han manifestado dicen relación con el mejoramiento de los aprendizajes de los 

estudiantes del Liceo, su seguridad y grata permanencia durante la jornada escolar. 

El señor Cartagena agrega que es indispensable considerar cómo influye en los escolares desarrollarse 

en un lugar confortable, por lo cual debe darse prioridad al estado de las salas de clases. La profesora 

Bornand acota al respecto que es necesario estudiar el caso de la sala asignada al I° Medio E. 

El señor Lorca declara que, en relación con el estado de las salas de clases, hoy se abordan las urgencias 

y que no se ha hecho un estudio arquitectónico sobre el mobiliario más adecuado, el espacio y su uso, 

tipo de piso,  instalaciones eléctricas, conexión, aislamiento de frío y calor, luz, etc. 

 

 

 

 

 

 



p) Como acuerdos del Consejo Asesor referidos a esta parte del tema en discusión se establece lo 

siguiente: 

 En el mes de marzo se recibirán otros proyectos que los consejeros propongan y su costo 

aproximado, para su evaluación y eventual incorporación a la nómina presentada. 

 Debe otorgarse una dirección a las inversiones, que tenga como característica principal 

contribuir a la eficiencia y reducción de gastos. 

 Las propuestas deben categorizarse según su prioridad y vinculación. 

 Deben incluirse, según lo propone el señor Leyton y apoya la profesora Bornand,  proyectos 

pedagógicos como inversión y que su implementación incida en el presupuesto institucional, 

previa ratificación del PEI (al respecto, se comenta que la Comisión Multiestamental ha concluido la 1° 

redacción del PEI, y en el mes de marzo está programada una amplia consulta a la comunidad para efectos 

de ajustes). 

q) Finalmente, se resume que el monto total de gastos del Liceo se distribuye porcentualmente de la 

siguiente manera:  

 Gastos de Operación= 73, 54%  

 Gastos de Inversión= 7,54% 

 Otros= 18,91% (compromisos pendientes de cobros y saldo final de caja) 

 

Punto 4: Varios 
 

Se fija la próxima sesión para un día jueves del mes de marzo, sin especificar fecha. 

 

Hora término: 21: 05 hrs. 

 

Oriana Cid Clavero 

(Secretaria de Actas) 

 

 

 


